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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO AMBIENTAL 

El objeto del presente documento es la realización del Estudio de Impacto Ambiental en modalidad 

Simplificada de la Planta Solar Fotovoltaica ƘƝōǊƛŘŀ άSan AgustínέΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻ en hibridación con el PE 

άSan Agustínέ. 

Las parcelas ocupadas tienen una superficie total de 36,75 hectáreas, de las cuales la zona vallada del 

proyecto ocupa un área de 36,44 ha, es decir el 99,15 %. La generación de energía fotovoltaica por 

esta planta es de 16,7 MWp instalados y limitado a 15,0 MW por inversores. Asimismo, este proyecto 

no se encuentra dentro de los límites o limítrofe a espacios protegidos o de la Red Natura 2.000. 

Con referencia a la legislación nacional Ley 9/2018, de 5 de diciembre de evaluación ambiental en el 

ǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тΦнΦŀύ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ !ƴŜȄƻ LLΣ DǊǳǇƻ оΣ ǎŜŎŎƛƽƴ άƛέ; i) Instalaciones para 

producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas 

en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una 

superficie mayor de 10 haέ. por lo que deberá ser sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental 

Simplificada según la legislación nacional mencionada. 

Del mismo modo en la legislación autonómica Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental Según el supuesto a) del artículo 23.2. en el Anexo II. Grupo 4. Industria 

energética: ά4.8. Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de 

edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha.έ por lo que deberá ser 

sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada según la legislación autonómica. 

1.2 APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADO 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

La Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, tiene como objeto establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental 

de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 

garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental con el fin de 

promover un desarrollo sostenible, mediante: 

 La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 

aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos. 

 El análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables. 
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 El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar 

los efectos adversos sobre el medio ambiente. 

 El establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para cumplir 

con las finalidades de esta ley. 

Corresponde a la Administración General del Estado autorizar las instalaciones eléctricas de 

generación de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos y las ubicadas en el mar 

territorial, las de producción, transporte secundario y distribución que excedan del ámbito territorial 

de una Comunidad Autónoma, y todas las instalaciones de transporte primario, a excepción de las 

especificidades establecidas para los territorios insulares y extra peninsulares. 

El presente informe constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Fotovoltaico άtƭŀƴǘŀ 

fotovoltaica híbrida {ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ de 15,00 MWn y su línea de evacuación, cuyo promotor es NATURGY 

FUTURE, S.L.U., domiciliada en Avda./ América, 38, Madrid, 28028 y CIF B-64657067. Este proyecto se 

encuentra sujeto al procedimiento a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, acorde con lo 

dispuesto en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre de evaluación ambiental en el supuesto de la ley 

siguiente: 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental en su art. 7, apartado 1, recoge: 

Art 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental 

  1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria: 

       a. Los proyectos comprendidos en el Anexo I 

Anexo I. Grupo 3: 

 Apartado j: Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la 

energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o 

tejados de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie. 

 Apartado g: Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un 

voltaje igual o superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que 

discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus 

subestaciones asociadas. 

En esta casuística del apartado 1 del artículo 7 anteriormente expuesto no se hayan las características 

de la PSFV San Agustín, por ello debemos emplazarnos en el apartado 2 del artículo 7 de la legislación 

mencionada, acorde con lo dispuesto en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre de evaluación ambiental en 

el supuesto de la ley siguiente: 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 
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a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

 Anexo II. Grupo 4. Industria energética: 

i) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas 

sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una 

superficie mayor de 10 ha. 

En el caso de la planta estudiada cumple con los apartados de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 

evaluación ambiental simplificada y desarrollada en el Anexo II, Grupo 3Σ ǎŜŎŎƛƽƴ άiέ. Por tanto, el 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental es por vía Simplificada. 

En la Ley 21/2013, de 9 de diciembre (Capítulo II- Evaluación de impacto ambiental de proyectos, 

Sección 1ª - Evaluación de impacto ambiental ordinaria), se recoge la justificación de la presentación 

del Estudio de Impacto Ambiental y la estructura de su contenido: 

άArtículo 45 Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor presentará ante el 

órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de 

inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, acompañada del documento ambiental con 

el siguiente contenido: 

    a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

    b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular: 

1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: construcción, 

funcionamiento y cese; 

2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al carácter 

sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse afectadas. 

    c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y una 

justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos 

ambientales. 

    d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de manera 

significativa por el proyecto. 

    e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto en el medio 

ambiente, que sean consecuencia de: 
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        1.º las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos; 

        2.º el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la biodiversidad. 

Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, acumulativos y 

sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, el suelo, 

el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido 

el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de 

ejecución, explotación y, en su caso, durante la demolición o abandono del proyecto. 

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000, se incluirá 

un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 

objetivos de conservación del espacio. 

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, exclusivamente, las 

repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio Red Natura 

2000. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológicos en una masa de 

agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir que 

alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un deterioro de su estado o potencial, se 

incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo plazo sobre los 

elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 

    f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), derivados de la 

vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 

se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos 

sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no 

aplicación de este apartado al proyecto. 

    El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo 

realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como la normativa 

que regula la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. 

    g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, corregir, 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del proyecto. 

    h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas 

protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental. 
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Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información con arreglo a este 

apartado. 

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras evaluaciones pertinentes 

de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo con otras normas. El promotor podrá 

proporcionar asimismo una descripción de cualquier característica del proyecto y medidas previstas 

para prevenir lo que de otro modo podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio 

ambiente. 

El artículo 35.1 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, establece los siguientes contenidos mínimos: 

a) Descripción general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y 

de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos vertidos y 

emisiones de materia o energía resultantes. 

b) Exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no 

realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución adoptada, 

teniendo en cuenta los efectos ambientales. 

c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 

la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores climáticos, 

el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la 

interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación 

y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto. 

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000 

se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 

teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

d) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos 

sobre el medio ambiente. 

e) Programa de vigilancia ambiental. 

f) Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles. 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, tiene por objeto 

establecer el régimen jurídico de intervención administrativa ambiental aplicable a los planes, 

programas, proyectos, instalaciones y actividades que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial 

de Aragón. 
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La presente ley se aplicará a los planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades que se 

pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Aragón susceptibles de producir efectos sobre el 

medio ambiente de acuerdo con lo establecido en la presente ley, sin perjuicio de aquellos cuyo control 

y evaluación ambiental corresponda a la Administración General del Estado conforme a las 

competencias que se le atribuyen por la legislación básica estatal. 

El presente informe constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Fotovoltaico άtƭŀƴǘŀ 

fotovoltaica híbrida {ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ de 15,00 MWn y su línea de evacuación, cuyo promotor es NATURGY 

FUTURE, S.L.U., domiciliada en Avda./ América, 38, Madrid, 28028 y CIF B-64657067. Este proyecto se 

encuentra sujeto al procedimiento a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, acorde con lo 

dispuesto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental en el supuesto 

de la ley siguiente: 

Artículo 23. Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 

1. Deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón: 

      a) Los comprendidos en el anexo I. 

b) Los que supongan una modificación de las características de un proyecto 

incluido en el anexo I o en el anexo II, cuando dicha modificación supere, por sí 

sola, alguno de los umbrales establecidos en el anexo I. 

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo decida el órgano 

ambiental o lo solicite el promotor. 

Anexo I. Grupo 3. Industria energética: 

3.10. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados 

de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie. 

En esta casuística del artículo 23.1 anteriormente expuesto no se hayan las características de la PSFV 

San Agustín para el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por vía Ordinaria, por ello 

debemos emplazarnos capítulo II, artículo 23.2 de la legislación mencionada: 

Artículo 23. Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 

2. Solo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando así lo 

decida el órgano ambiental en cada caso aplicando los criterios establecidos en el anexo III, los 

siguientes proyectos: 
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    a) Los comprendidos en el anexo II. 

    b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos de la Red Natura 

2000. 

    c) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos y actividades que figuran en los 

anexos I y II de esta ley ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que 

puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. En este sentido, 

se entenderá que producen dichas repercusiones significativas cuando impliquen de 

forma significativa uno o más de los siguientes efectos: 

        1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

        2.º Un incremento significativo de los vertidos de aguas residuales a cauces. 

        3.º Un incremento significativo en la generación de residuos o un incremento en la 

peligrosidad de estos. 

        4.º Un incremento significativo de la utilización de recursos naturales. 

        5.º Una afección a espacios protegidos de la Red Natura 2000 o una afección 

significativa sobre el patrimonio cultural. 

    d) Los proyectos del anexo I que sirven, exclusiva o principalmente, para desarrollar 

o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea 

superior a dos años. 

Según el supuesto a) del artículo 23.2. en el Anexo II. Grupo 4. Industria energética: 

4.8. Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a 

su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios 

o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha. 

En el caso de la planta estudiada cumple con el apartado 4.8. del grupo 4, del anexo II según lo 

mencionado en el artículo 23.2. de la citada Ley. Por tanto, el procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental es por vía Simplificada. 

En la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental, artículo 27 sobre el 

Estudio de Impacto Ambiental se recoge el contenido y condicionantes del Estudio de Impacto 

Ambiental: 

1. El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental con la información que establece la 

legislación básica de evaluación ambiental, debiendo contener en todo caso: 
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    a) Descripción general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y de otros 

recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos vertidos y de emisiones de materia 

o energía resultantes. 

    b) Exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no 

realización del proyecto, así como una justificación de las principales razones de la solución adoptada, 

teniendo en cuenta los efectos ambientales. 

    c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 

biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el cambio 

climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos 

los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 

demolición o abandono del proyecto. 

    d) Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios protegidos Red Natura 

2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo 

en cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

    e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el 

medio ambiente. 

    f) Programa de vigilancia ambiental. 

    g) Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles. 

2. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o programas que hayan sido sometidos al 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica regulado en esta ley, el estudio de impacto 

ambiental deberá respetar, de forma obligatoria, lo establecido en la declaración ambiental 

estratégica. 

3. La Administración pondrá a disposición del promotor los informes y cualquier otra documentación 

que obre en su poder cuando resulte de utilidad para la realización del estudio de impacto ambiental. 

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si, en el plazo de un año desde la fecha de su 

conclusión, no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la realización de la información 

pública y de las consultas. 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN 

La instalación solar fotovoltaica se encuentra situada en el municipio de Azaila (Teruel), concretamente 

en las parcelas catastrales 44031B50500001, 44031B50500003 y 44031B50500004. Se sitúa al 

noroeste del municipio, aproximadamente a unos 5 km del casco urbano. 

Las parcelas ocupadas tienen una superficie total de 36,75 hectáreas, de las cuales la zona vallada del 

proyecto ocupa un área de 36,44 ha. La generación de energía fotovoltaica por esta planta es de 16,7 

MWp instalados y limitado a 15,00 MW por inversores. Asimismo, este proyecto no se encuentra 

dentro de los límites o limítrofe a espacios protegidos o de la Red Natura 2.000. 

Según la legislación nacional Ley 9/2018, de 5 de diciembre de evaluación ambiental en el supuesto 

ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тΦнΦŀύ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ !ƴŜȄƻ LLΣ DǊǳǇƻ оΣ ǎŜŎŎƛƽƴ άƛέΥέ ƛ) Instalaciones para 

producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas 

en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una 

superficie mayor de 10 haέ. por lo que deberá ser sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental 

Simplificada según la legislación nacional mencionada. 

Del mismo modo en la legislación autonómica Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental Según el supuesto a) del artículo 23.2. en el Anexo II. Grupo 4. Industria 

energética: ά4.8. Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de 

edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha.έ por lo que deberá ser 

sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada según la legislación autonómica. 

Cabe destacar que según el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico y 

en sus disposiciones de desarrollo, corresponde a la Administración General del Estado autorizar las 

instalaciones eléctricas de generación de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos y las 

ubicadas en el mar territorial, las de producción, transporte secundario y distribución que excedan del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, y todas las instalaciones de transporte primario, a 

excepción de las especificidades establecidas para los territorios insulares y extrapeninsulares. Debido 

a que el proyecto fotovoltaico tiene una instalación menor a 50 MW y salvo que el órgano sustantivo 

dictamine lo contrario la tramitación de la EIA Simplificada es de carácter comunitario, a través del 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón. 

Por tanto, el presente informe y bajo justificación legislativa nacional y comunitaria constituye el 

Estudio de Impacto Ambiental Simplificado del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Hibridada San 

Agustín de 16,7 MWp en el término municipal de Azaila, provincia de Teruel, pretende efectuar la 

evaluación ambiental de este proyecto cuyo promotor es la empresa NATURGY FUTURE, S.L.U., 

domiciliada en Avda./ América, 38, Madrid, 28028 y CIF B-64657067.  
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Debido a la naturaleza del proyecto, y con el fin de incluir en el presente Estudio de Impacto Ambiental 

toda la información y los contenidos necesarios para evaluar de la manera más detallada posible el 

impacto ambiental del proyecto, su redacción se ha adaptado a la άGuía para la elaboración de 

estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras 

de evacuaciónέ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎƛŎƛƽƴ 9ŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ Ŝƭ wŜǘƻ 5ŜƳƻƎǊłŦƛŎƻ Ŝƴ 

marzo de 2022, intentando en todo momento seguir el mismo esquema planteado en dicha guía. 

España alcanzó en 2014 un 17,3% de consumo de energía renovable sobre el consumo de energía final. 

Actualmente, ante la previsión del aumento del consumo de electricidad en torno al 0,8% anual hasta 

el 2020 y la necesidad de cumplimiento del objetivo europeo fijado en el 20% de energía renovable 

sobre consumo de energía final, resulta necesario un impulso de instalación de nueva capacidad 

renovable en el sistema eléctrico.  

En la actualidad, la tecnología solar fotovoltaica sigue optimizando su diseño y reduciendo los costes 

de instalación, operación y mantenimiento, atisbándose una paridad eléctrica con el mercado de 

energía en los años venideros. 

En esta línea, la agenda 2030 cumple un papel fundamental en el desarrollo y producción de la energía 

solar. La alerta climática planteada por la comunidad científica ha hecho que, en el horizonte 2020- 

2050, las emisiones de CO2 se constituyan como el principal vector de transformación del sector de la 

energía. La descarbonización sistemática y profunda del sistema energético es el horizonte político 

prioritario que lograr en el siglo XXI. Para ello el Objetivo 7 (Energía asequible y no contaminante) 

desarrollado en la agenda 2.030 en la meta 7.2. se establece la necesidad de aumentar 

considerablemente la energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas reduciendo así la 

necesidad de fuentes de energía no renovables y la reducción de las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero en el horizonte 2.050. 
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1.3 LEGISLACIÓN APLICABLE 

MARCO LEGAL APLICABLE A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

¶ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

¶ Ley 9/2018, de 5 de diciembre, de modificación de la ley evaluación ambiental. 

¶ Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón 

MARCO LEGAL APLICABLE A CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 

¶ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, y sus 

órdenes de modificación posteriores. 

¶ Resolución de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de ministros de 24 de febrero 

de 2017, por el que se aprueban los criterios orientadores para la inclusión de taxones y 

poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

¶ Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras. 

¶ Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

¶ Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 

flora silvestres. 

¶ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 

flora silvestres. 

¶ Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los Hábitats 

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

MARCO LEGAL APLICABLE A VÍAS PECUARIAS 

¶ Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-2977
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-2977
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-2977
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-2977
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¶ Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 

MARCO LEGAL APLICABLE A RUIDOS 

¶ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

¶ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

MARCO LEGAL APLICABLE A AGUAS 

¶ Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el  Real Decreto 849/1986, de 11 de abril , y el  Real 

Decreto 509/1996, de 15 de marzo , de desarrollo del  Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. (BOE 20-09-2012). 

¶ Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

¶ Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

¶ Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

¶ Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla 

los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

¶ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

¶ Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, relativa al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

¶ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril por el que se aprueba el reglamento de dominio público 

hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI Y VII de la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de aguas. 

¶ Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento del agua. 

 

http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-10638
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-7159
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-7159
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-27963
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-27963
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 MARCO LEGAL APLICABLE A CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

¶ Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 

su aplicación. 

¶ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

¶ Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008 relativa a 

la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

¶ Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo 

y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación. 

¶ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

¶ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

¶ Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

¶ Ley 11/2014 de prevención y protección ambiental de Aragón. 

 

MARCO LEGAL APLICABLE A MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARQUEOLOGÍA 

¶ Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés 

¶ Real Decreto 162/2002, por el que se modifica el artículo 58 del Real decreto 111/1986, de 10 

de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español. 

¶ Real Decreto 1680/1991, por el que se formula la disposición adicional novena de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre garantía del Estado para 

obras de interés cultural.  

¶ Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

de Patrimonio Histórico Español. 

¶ Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 
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MARCO LEGAL APLICABLE A RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

 

¶ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

¶ Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 

de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos. 

 

¶ Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico 

del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

¶ Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la 

demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de 

escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en 

la Comunidad Autónoma de Aragón.  

¶ Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 

9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 

¶ Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

¶ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

¶ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

¶ Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 

de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

¶ Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 

sobre los residuos y por la que se derogan determinadas directivas. 

¶ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

¶ Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de 

sus residuos. 

¶ Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. 
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¶ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

¶ Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos (LER). 

¶ Real Decreto 782/98, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 11/97, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

¶ Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

¶ Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
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2. OBJETO Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

2.1 OBJETO. RELACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN SECTORIAL 

Las energías renovables son fomentadas actualmente desde todos los niveles de planificación 

energética. Desde la Unión Europea se están realizando múltiples esfuerzos normativos con el fin de 

primar la utilización de fuentes inagotables para la producción de energía.   

En el Libro Blanco de las Energías Renovables de la Comisión Europea, por el que se establece una 

estrategia y un plan de acción comunitarios, se marca el objetivo de alcanzar que el 20% de la energía 

primaria sea de origen renovable (respecto al 6% en 1997) para el año 2020, lo que se traduce en un 

22,1% de electricidad generada a partir de energías renovables. La Comisión, en su Comunicación, de 

6 de junio de 2012, titulada «Energías renovables: principales protagonistas en el mercado europeo de 

la energía» definió las áreas en las que procede redoblar los esfuerzos hasta 2020 para que la 

producción de energías renovables de la Unión pueda seguir creciendo hasta 2030 y en años 

posteriores. 

Este objetivo ha sido incrementado mediante el Marco de actuación en materia de Clima y Energía 

aprobado por la Comisión Europea en octubre de 2014 y revisado en el año 2018, que establece una 

serie de metas y objetivos políticos para toda la UE durante el periodo 2021-2030. 

 al menos un 40% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (con 

respecto a 1990) 

 al menos un 32% de cuota de energías renovables 

 al menos un 32,5% de mejora de la eficiencia energética 

 74% de presencia de energías renovables en el sector eléctrico, en coherencia con una 

trayectoria hacia un sector eléctrico 100% renovable en 2050. 

 

Aprovechar el notable recurso eólico que posee la zona puede contribuir eficazmente a la consecución 

de objetivos con respecto a la generación de energías renovables fijados tanto en la Unión Europea, 

como en el Plan Energético de Aragón 2013-2020 y en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) 2021-2030. 

En el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) para el periodo 2021-2030 establece entre 

sus objetivos una mejora de la eficiencia energética del 39,5 % hasta alcanzar los 33.386 ktep 

(kilotoneladas equivalentes de petróleo) de fuentes renovables, abasteciendo con estas el 42% de la 

demanda energética y el 74% de la producción. El borrador actualizado del Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima prevé para el año 2030 una potencia total instalada en el sector eléctrico de 161 GW, 

de los que 50GW serán provenientes de energía eólica. 
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La Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030), Cuyos objetivos estratégicos, se encuadran 

en el marco nacional y europeo del que forma parte la Comunidad Autónoma de Aragón en línea con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 1. Contribuir a la reducción del 40% de las 

emisiones de gases de efecto invernadero respecto a los niveles de 1990. 2. Reducir un 26% las 

emisiones del sector difuso con respecto al año 2005. 3. Aumentar la contribución mínima de las 

energías renovables hasta el 32% sobre el total del consumo energético. 4. Integrar las políticas de 

cambio climático en todos los niveles de gobernanza. 5. Desarrollar una economía baja en carbono en 

cuanto al uso de la energía y una economía circular en cuanto al uso de los recursos. Entre los 

programas establecidos, está el del fomento de las energías renovables, dentro del cual se fija como 

medida, entre otras, la planificación y fomento de la energía eólica. 

El balance energético de la planta fotovoltaica ƘƝōǊƛŘŀ άSan Agustínέ de 16,7 MWp (15,00 MWn) se 

estima en una producción anual neta de 32.708 MWh/año, y hasta 30 años de vida útil estimados, 

resulta 1.041.240 MWh de producción de energía eléctrica en su vida útil, tal y como se muestra en la 

siguiente tabla. 

CSF FV SAN AGUSTÍN 

Potencia total instalada (MWp) 16,70 

Potencia limitada (MWn) 15,00 

Radiación horizontal (kWh/m2) 1.643,6 

Radiación sobre el plano inclinado (kWh/m2) 2.229,6 

Energía anual total (MWh/año) 34.708 

Pérdidas por disponibilidad (%, MWh) 5% 1.760 

Energía final Anual (MWh) 32.948 

Energía vida útil (MWh) 1.041.240 MWh 

Tabla 1. Generación de energía fotovoltaica de la PSFV San Agustín. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 
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Por todo lo anterior y teniendo en cuenta los objetivos marcados por los instrumentos de planificación 

energética mencionados y la contribución que la planta solar fotovoltaica puede realizar para 

alcanzarlos, se justifica la ejecución del proyecto de la planta solar fotovoltaica ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ y su 

infraestructura de evacuación. 

2.2 UBICACIÓN  

El ámbito de estudio se ubica en la depresión del Ebro en la comunidad autónoma de Aragón, el 

proyecto se implanta en el municipio de Azaila, al norte de la provincia de Teruel y en el municipio de 

Almochuel, al sur de la provincia de Zaragoza.   

 

Ilustración 1. Emplazamiento general del proyecto en la comunidad autónoma de Aragón. 

El emplazamiento ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ {ƻƭŀǊ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎŀ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 

municipio de Azaila (Teruel), tiene una extensión de vallado de 36,44 hectáreas, suponiendo una 

potencia total de 16,7 MW pico, limitado por inversores a 15,00 MW nominales, y una línea soterrada 

de media tensión de 3.173 metros discurrirá paralela a la carretera A-1307 para posteriormente 

cruzarla y conectar con la subestación hasta la SET ά!Ȋŀƛƭŀέ όȅŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀύ afecta a los municipios de 

Azaila (Teruel) y Almochuel (Zaragoza).  

Las coordenadas donde se encuentran cada uno de estos elementos son: 
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COORDENADAS 

Posición UTM-X Huso 30 UTM-Y Huso 30 Cota topográfica 

Centro 
PSFV 

704.354 4.576.264 317 m.s.n.m. 

LSMT inicio 702.658 4.576.600 321 m.s.n.m. 

LSMT final 702.669 4.576.593 333 m.s.n.m. 

SET Azaila 
(ya 

construida) 
702.669 4.576.593 333 m.s.n.m. 

Tabla 2. Coordenadas de las instalaciones de la PSFV San Agustín 

La instalación solar fotovoltaica se encuentra situada concretamente en las parcelas catastrales 

44031B50500001, 44031B50500003 y 44031B50500004. Se sitúa al noroeste del municipio de Azaila, 

aproximadamente a unos 5 km del casco urbano. 

El acceso se realiza a través de la carretera A-1307, mediante un camino existente que comunica 

directamente con la planta proyectada. 

La evacuación hacia la subestación existente del parque eólico San Agustín, se realizará mediante una 

línea de 20 kV subterránea. Dicha línea, de 3.173 m, discurrirá paralela a la carretera A-1307 para 

posteriormente cruzarla y conectar con la subestación. 

En las siguientes tablas se muestran las coordenadas del perímetro del vallado de la PSFV San Agustín 

y de la LSMT, en el sistema de coordenadas ETRS 89, Huso 30. 

 

Coordenadas del vallado perimetral de la PSFV 

Punto Coordenada X Coordenada Y 

P-1 703.946 4.576.410 

P-2 704.574 4.576.480 

P-3 704.750 4.576.450 

P-4 704.792 4.575.960 

P-5 704.564 4.575.940 

P-6 704.545 4.576.160 

P-7 704.124 4.576.120 

P-8 704.153 4.575.910 

P-9 703.991 4.575.900 

P-10 703.972 4.575.900 

P-11 703.887 4.575.950 

P-12 703.868 4.575.970 

P-13 703.861 4.575.980 

Tabla 3. Coordenadas del vallado perimetral de la PSFV San Agustín. 
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Coordenadas de la LSMT 

Punto Coordenada X Coordenada Y 

P-1 704.190 4.576.190 

P-2 704.190 4.576.180 

P-3 704.463 4.576.180 

P-4 704.463 4.576.240 

P-5 704.628 4.576.240 

P-6 704.628 4.576.240 

P-7 704.455 4.576.240 

P-8 704.456 4.576.400 

P-9 704.450 4.576.410 

P-10 703.933 4.576.410 

P-11 703.959 4.576.550 

P-12 702.576 4.576.430 

P-13 702.575 4.576.440 

P-14 702.551 4.576.450 

P-15 702.539 4.576.460 

P-16 702.536 4.576.480 

P-17 702.549 4.576.500 

P-18 702.545 4.576.500 

P-19 702.643 4.576.560 

P-20 702.628 4.576.580 

P-21 702.658 4.576.600 

Tabla 4. Coordenadas de la LSMT que evacuará la energía de la PSFV San Agustín. 
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2.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El emplazamiento ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ {ƻƭŀǊ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎŀ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέΣ ǎŜ proyecta íntegramente en el 

municipio de Azaila (Teruel), tiene una extensión de vallado de 36,75 hectáreas, suponiendo una 

potencia total de 16,7 MW pico, limitado por inversores a 15,00 MW nominales, y una línea soterrada 

de media tensión de 3.173 metros Ƙŀǎǘŀ ƭŀ {9¢ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ όȅŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀύΦ  

La planta se ha diseñado para cumplir con las obligaciones establecidas en el RD413/2014 de 6 de junio 

por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, 

cogeneración y residuos, así como en el resto de la normativa de aplicación. La evacuación de la energía 

ƎŜƴŜǊŀŘŀ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ά{ŀƴ AgǳǎǘƝƴέ existente con quien 

compartirá punto de conexión. 

 

Las características principales de la planta solar fotovoltaica son: 

 

PSFV San Agustín 

Coordenadas UTM X: 704.354// Y: 4.576.264 ETRS 89 HUSO 30 

Municipio Azaila 

Provincia Teruel 

Parcelas Catastrales ocupadas 44031B50500001, 44031B50500003 y 44031B50500004 

Área de vallado 364.406 m2 

Potencia Instalada Pico 16.705,92 kWp 

Potencia Nominal 15.000,00 KWn 

Inversor HUAWEI SUN2000-330KTL-H1 

Potencia máxima de inversor 330 kW 

Número de inversores 50 

Potencia inversores 16.500 kW (40ºC) / 15.000 kW (30ºC) 

Módulo fotovoltaico LONGI LR5-72HBD-565M 

Potencia de módulo 565 WP 

Número de módulos 29.568 
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Módulos por string 28 

Número de string 1056 

Punto de Conexión SET AZAILA 132 kV 

Hibridación Parque eólico San Agustín 

Tabla 5. Características principales del proyecto de PSFV San Agustín. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 

2.3.1. MÓDULO FOTOVOLTAICO 

El módulo fotovoltaico que se instalará será el LONGI LR5-72HBD-565M o similar que, instalándose un 

total de 29.568 módulos fotovoltaicos; con carácter general cumplirá las siguientes especificaciones: 

 

¶ Tolerancia de potencia máxima del 3% 

¶ Certificado IEC 61215 

¶ Garantía mínima de 10 años en materiales 

¶ Garantía de degradación de 25 años máxima de 6,5%  

 

Las características principales del módulo escogido son: 

 

LONGI LR5-72HBD-565M 

Tecnología BIFACIAL 

Número de células 72 

Potencia Máxima 565 WP 

Tensión a máxima potencia 42,40 V 

Intensidad a máxima potencia 13,33 V 

Tensión a circuito abierto 50,25 V 

Intensidad de cortocircuito 14,16 A. 

Dimensiones 2.278x1.134x35 mm 
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Peso 32,6 kg 

Tabla 6. Características principales de los módulos fotovoltaicos. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 

2.3.1. INVERSOR FOTOVOLTAICO 

El inversor fotovoltaico es el equipo encargado de transformar la corriente DC de los paneles 

fotovoltaicos a corriente AC. De este modo, la energía generada se transportará hacia los centros de 

transformación de la planta para elevar la tensión hacia una red MT a través de la cual se realizará la 

evacuación. 

  

El inversor fotovoltaico supervisará en todo momento las tensiones e intensidades del campo de 

paneles fotovoltaicos y mediante su electrónica de potencia y sus algoritmos de control realizará un 

seguimiento del punto de máxima potencia. De este modo se maximizará la potencia entregada en 

cada momento por los módulos. 

 

El inversor será capaz de ajustar sus parámetros de salida según una señal de consigna que le sea 

indicada. Estos valores permitirán ajustar tanto la tensión como el flujo de potencia activa y reactiva 

en la red a la que se conecta. 

 

El inversor fotovoltaico escogido para este proyecto es el modelo SUN2000-330KTL-H1 del fabricante 

HUAWEI, instalándose un total de 50 inversores y que presenta las siguientes características 

principales: 

 

HUAWEI SUN2000-330KTL-H1 

Tecnología Inversor de string 

Máxima tensión de entrada 1.500 V 

Número de seguidores MPPT 6 

Máxima intensidad por MPPT 65 A. 

Máxima intensidad de cc por MPPT 115 A. 
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Rango de tensiones de operación MPPT 500-1.500 V 

Potencia nominal AC 300 kW 

Máxima potencia AC 330 kW 

Tensión nominal de salida 800 V 

Frecuencia 50 Hz 

Intensidad nominal de salida 216,6 A. 

Eficiencia europea 98,8 % 

Tabla 7. Características principales de los inversores fotovoltaicos. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 

2.3.1. ESTRUCTURA DE SOPORTE 

Los módulos se instalarán en estructuras móviles sobre un eje horizontal, orientado de norte a sur que, 

mediante un algoritmo astronómico, realizarán un seguimiento del sol, optimizando de este modo la 

orientación de los módulos. 

 

Se contará además con un algoritmo de back tracking para disminuir las sombras arrojadas entre filas 

de seguidores, así como un sistema de seguridad, que, ante rachas elevadas de viento, coloque las 

estructuras en posición horizontal, disminuyendo de este modo los esfuerzos sobre los módulos 

debidos a las cargas de viento. Los seguidores escogidos son del fabricante Solar Steel modelo 

TracSmart+, sistema de seguimiento bifila que dispone de una configuración de 1 fila de paneles en 

vertical y un sistema de motorización por cada dos filas de paneles (seguidor bifila). 

Ilustración 2. Tipo de estructura a usar para la colocación de los módulos fotovoltaicos. Fuente: Proyecto 

técnico de ingeniería. 
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La estructura donde se sitúan los módulos está fijada al terreno mediante pilares hincados y estará 

constituida por diferentes perfiles y soportes de fijación de los módulos fotovoltaicos. La altura total 

que contabiliza los paneles fotovoltaicos es de 2,95 metros.  Los principales elementos de los que 

se compone la estructura son: 

 

¶ Cimentaciones. 

¶ Postes. 

¶ Estructura de acero galvanizado 

¶ Tornillería. 

¶ Equipo de accionamiento para el seguimiento solar. 

¶ Automatización del seguidor con sistema de retro seguimiento integrado. 

¶ Sistema de comunicación inalámbrica 

2.3.2. VALLADO PERIMETRAL 

El cerramiento se ejecutará mediante un vallado de dos metros de altura, compuesto por malla 

cinegética tipo 200/14/30 de 2 metros de altura y 14 alambres verticales separados cada 30 cm, así 

como por postes tubulares galvanizados de 42 mm de diámetro y 1,5 mm de espesor. 

2.3.3. EDIFICIO DE CONTROL Y ALMACEN 

Se ha proyectado un edificio de control y almacén para la instalación fotovoltaica de tipo modular 

prefabricado que contará al menos con las siguientes dependencias: 

ω Sala de Control de la Instalación hibridada (Planta Fotovoltaica): Es la sala de trabajo de los 

operadores de la PFV, y dispondrá de tantos puestos de trabajo como operadores haya. 

ω Sala de aseos/vestuarios: Se dispondrá de unos aseos y vestuarios masculinos y femeninos 

independientes, provistos en su conjunto de al menos dos lavabos, dos inodoros y dos duchas. 

ω Sala de almacén: Será de planta rectangular, y con unas dimensiones mínimas de 44 m². Esta 

sala servirá como almacén de mantenimiento de la PFV hibridada que evacúa en la SET. 

ω Sala de almacén temporal de residuos peligrosos: Tendrá unas dimensiones mínimas en 

función de las dimensiones de la PFV, siendo, a modo de referencia, de 9.6 m² para una PFV. 

Las condiciones y detalles constructivos vienen ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άwŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ 

exigibles para el diseño y construcción de Edificios de Control-Auxiliares para la operación y 

mantenimiento de instalaciones Fotovoltaicas hibridadas con Parques Eólicos. Tipo Modular 

tǊŜŦŀōǊƛŎŀŘƻΦέ tǊŜǎŜƴǘŀŘos en el proyecto y memoria técnica de la Planta. 

2.3.4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

La instalación eléctrica en baja tensión tendrá un sistema en corriente alterna para la evacuación de la 

energía transformada en los inversores y otro para la alimentación de los equipos, servicios auxiliares 
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y edificios. Por otro lado, se dispondrá de un sistema en corriente continua para unión de los paneles 

fotovoltaicos con los inversores. 

 

Sistema Corriente Alterna Generación 

 

El sistema de corriente alterna será trifásico a 800 V, proveniente de los inversores instalados con la 

finalidad de transportar la energía hacia los centros de transformación. 

 

En la parte de baja tensión en corriente alterna se han definido un tipo de conductor. RV-K 0.6/1 kV Al 

con secciones hasta 300 mm2. La canalización se realizará mediante conductor directamente 

enterrada a lo largo del campo de paneles mientras que la configuración predominante en edificios 

será la de instalación bajo tubo apoyado en paredes y techos. 

 

La intensidad máxima admisible será calculada conforme a la norma UNE-HD 60364-5-52 2014 y 

deberá soportar un 125 % la intensidad máxima esperada en el conductor para el lado de generación. 

 

La canalización en baja tensión de corriente alterna serán del tipo conductor directamente enterrado, 

sobre cama de arena de 5 cm de espesor y con una tonga de arena sobre los conductores de espesor 

mínimo de 15 cm y relleno en tongadas de 20 centímetros con material procedente de la excavación. 

! мр ŎŜƴǘƝƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ Ŏƻǘŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊǊŜƴƻΣ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴŘǊł ǳƴŀ Ŏƛƴǘŀ ŘŜ t9 Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άtŜƭƛƎǊƻ ς 

Riesgo EléctricoέΦ Las dimensiones de los distintos tipos de canalizaciones pueden observarse en el 

apartado de planos. Para el cálculo de la máxima intensidad admisible por criterio térmico se ha 

supuesto un terreno a 20 C grados y resistividad térmica de 1 K m/W. 

 

Sistema Corriente Alterna Servicios Auxiliares 

 

Se realizará una alimentación 400 V del edificio de control desde la subestación de evacuación, para lo 

cual se tenderá un conductor compartiendo zanja con la línea de media tensión de evacuación. Dicha 

alimentación alimentará los sistemas de control, seguridad e iluminación de la planta. 

 

Como elemento de reserva, se dispondrá en la planta de un grupo electrógeno de reserva para el caso 

en el que se produzca un fallo en la alimentación. 

 

Se dispondrá además de transformadores de servicios auxiliares de 5 kV en centros de transformación 

distribuidos en la planta, que realizan la transformación de 800V a 400V. Dicha alimentación servirá 

para los consumos propios de los centros de transformación, así como para labores de mantenimiento 

de la planta. 

 

Sistema Corriente Continua 

 

El tramo de corriente continua de la instalación estará localizado en el campo solar, y se corresponde 

al cableado entre módulos formando string. 
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Se utilizará conductor especial para instalaciones fotovoltaicas para la conexión de los ramales con los 

inversores. El conductor será de tipo H1Z2Z2-K Cu1.8 kV CC con una sección escogida de 6 mm2. 

 

La intensidad máxima admisible será calculada conforme a la norma UNE-HD 60364-5-52 2014 y 

deberá soportar un 125 % la intensidad máxima esperada en el conductor. 

 

La unión entre los ramales e inversores se realizará mediante canalización directamente apoyada en 

el seguidor y conducción enterrada entubada para los cruzamientos entre cada fila de seguidores. 

 

Sistema de Puesta a Tierra 

 

Las partes metálicas de la instalación eléctrica en baja tensión se encontrarán puesta a tierra para 

evitar accidentes. Todos los materiales que utilizar en la red de tierras serán de cobre o aleación de 

cobre: 

 

Å Cables: solamente de cobre de sección 35 mm2 en la malla principal y 50 mm2 para los centros de 

transformación. 

 

Å Electrodos de tierra: de acero recubierto de cobre con 0,25 mm de espesor de recubrimiento de 

ŎƻōǊŜ мпέ de diámetro y 2 m de longitud. 

 

Å Conectores: de cobre o aleación de cobre de fusión, en conexiones enterradas. 

 

Se realizará una malla de PaT mediante tendido de conductor de 35 mm2 de cobre desnudo enterrado. 

Este conductor unirá cada uno de los seguidores a los que se conectarán las puestas a tierra de los 

paneles. 

Los paneles irán todos conectados a la red de tierra mediante el propio seguidor fotovoltaico que en 

todo momento asegurará la continuidad del circuito de puesta a tierra 

Se dispondrán de picas de tierra tanto en los inversores como en los centros de transformación que 

quedarán unidos a la tierra general del parque. 

 

Se dispondrá en cada centro de transformación de una puesta a tierra formado por anillo de cable de 

cobre desnudo y 8 picas separado 1 m del perímetro del centro de transformación. Esta puesta a tierra 

se unirá a la puesta a tierra general del parque formando un único sistema de puesta a tierra de 

protección. La conversión entre baja y alta tensión se realizará mediante transformadores con grupo 

de conexión Dy11 sin neutro puesto a tierra. 
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Sistema de Control y Seguridad 

 

El sistema de monitorización de la tiene como principal objetivo el posibilitar el seguimiento y análisis 

del funcionamiento de la planta en tiempo real, para garantizar su óptima operación. En la siguiente 

figura se observa la arquitectura de comunicaciones: 

 

Ilustración 3. Sistema de control y funcionamiento. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 

Las funciones que realizar por el sistema de control de la planta son: 

Å Monitorización del Generador Fotovoltaico: 

ω Monitorización de los principales equipos: inversores, contador energía, 

estaciones meteorológicas, seguidores, señales del transformador y celdas 

MT, Power Plant Controller. 

ω Red local Ethernet basada en F.O. multimodo (para enlaces < 2km) 

ω Comunicación wireless/FO en controladores de los seguidores 

ω Posibilidad Cable Ethernet cobre para distancias < 100 m 

ω Protocolo comunicación Modbus TCP/IP para todos los equipos 

ω Comunicación por PLC (Power Line Communication) en los inversores string. 

Å Instalación de Seguridad de la Planta 

ω Anillo perimetral de F.O para cámaras termográficas IP de vigilancia 

ω Servidor videograbador 

Å Conexión a internet de la planta 

ω Envío datos del SCADA a usuarios remotos 
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ω Envío alarmas e imágenes de seguridad a central receptora 

ω Envío/recepción datos y consignas compañía eléctrica y/o REE para 
cumplimiento código interconexión. 

Al ser un sistema hibridado, el Power Plant Controller (PPC) de la planta actuará recibiendo consignas 

de un controlador de nivel superior de tal modo que se cumplan en todo momento las restricciones 

de potencia evacuada en el punto de conexión, tanto para la planta individualmente como para el 

conjunto de plantas hibridadas. 

2.4 OBRA CIVIL 

 

Movimientos de tierras 

 

Los movimientos de tierra que se realizarán serán los correspondientes a las canalizaciones de BT y MT 

las excavaciones de las casetas de inversores, los edificios y viales. Se realizará una limpieza y desbroce 

general del terreno. 

 

Como norma general la estructura de los paneles se adaptará a la orografía actual del terreno, 

actuándose en aquellos casos que el seguidor no pueda absorber los desniveles existen en el terreno 

natural. Los movimientos de tierras se estiman en 583,33 metros cúbicos con un peso total de 700 

toneladas. 

 

Viales internos 

 

Existirá un único tipo de vial con una longitud de 947,3 metros; las características de este son: 

 

ω Las dimensiones de anchura del vial son de 4 metros. 

ω La altura de la capa de zahorra es de 0,20 metros 

 

Explanaciones 

 

Se realizarán explanaciones para los emplazamientos de los centros de transformación de MT. 

 

Estas consistirán en desbroce y limpieza superficial de terreno de monte bajo, incluyendo arbustos, 

por medios mecánicos en el lugar de implantación de los centros, con una superficie por centro de 3 

metros de anchura por 6 de longitud (aproximada). 
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Cimentaciones 

 

Las únicas cimentaciones serán la de los centros de transformación se realizará mediante ocho pilotes 

de hormigón de 300 x 400 mm y profundidad conforme a la resistencia del terreno. En todo momento 

se asegurará una elevación del centro de transformación de al menos 100 mm sobre el terreno. 

 

Ilustración 4. Cimentaciones del centro de transformación de la PSFV San Agustín. Fuente: Proyecto técnico 

de ingeniería. 

 

 

2.5 PRODUCCIÓN ENERGÉTICA 

Para la consideración del recurso solar de la implantación de la planta fotovoltaica hibridada, se ha 

utilizado la base de datos Meteonorm 8.0. 

 

La base de datos Meteonorm es una de las mayores fuentes de datos comercial a nivel mundial, con 

un reconocido prestigio dentro del mercado y una larga experiencia durante 30 años. Ofrece datos 

exactos meteorológicos a nivel mundial, con alto detalle y totalmente validado que permite obtener 

parámetros de influencia como irradiación, temperatura, viendo y precipitaciones que permiten 

evaluar la producción y la eficiencia. 

 

Basada en datos de imágenes tomadas por satélite, cuenta con una serie de complejos algoritmos que 

permiten obtener datos con una alta resolución espacial con su modelo global del terreno (90x90 m) 

y temporal (quinceminutales, horas, meses y años). Adicionalmente, cuenta con un amplio período de 

datos históricos (1996-actualidad). 

 

En la siguiente tabla, se muestran los resultados mensuales de los principales parámetros en el año 

promedio en la localización de la planta solar fotovoltaica San Agustín. La PSFV San Agustín generará 

por sí sola 32.948 MWh al año. 
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Tabla 8.  Parámetros meteorológicos utilizados para el cálculo de la producción energética. Fuente: Proyecto 

técnico de ingeniería. 

 

La siguiente tabla resumen muestra la estimación de la energía producida por la planta fotovoltaica 

para el primer año realizado con la configuración explicada anteriormente, para ello, ha sido utilizada 

la herramienta PVSyst V7.2.21 y los datos meteorológicos de la localización utilizado en el apartado 

anterior: 

 

CSF FV SAN AGUSTÍN 

Potencia total instalada (MWp) 16,70 

Potencial nominal (MWn) 15,00 

Radiación horizontal (kWh/m2) 1.643,6 

Radiación sobre el plano
 inclinado (kWh/m2) 

 

2.229,6 

Energía anual total (MWh/año) 34.708 

Pérdidas por disponibilidad (%, MWh) 5% 1.760 

Energía final Anual (MWh) 32.948 

Tabla 9. Producción de energía anual de la PSFV San Agustín. Fuente: Proyecto técnico de ingeniería. 

Parámetros meteorológicos 

Mes GHI [kWh/m2] DHI [kWh/m2] Temperatura [ºC] 

ENE 60.3 22.83 6.46 

FEB 81 32.73 7.62 

MAR 134.6 52.49 11.18 

ABR 163.3 65.73 13.84 

MAY 200.5 75.65 18.01 

JUN 212.3 72.81 22.52 

JUL 223.7 72.11 25.08 

AGO 198.6 61.31 24.74 

SEP 146.9 46.25 20.53 

OCT 105.6 38.36 16.44 

NOV 65.4 24.9 10.15 

DIC 51.3 24.29 6.52 

ANUAL 1643.6 589.46 15.3 
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Según datos de Red Eléctrica de España (https://www.ree.es/es/datos/generacion/evolucion-

renovable-no-renovable), la generación de energía renovable en España llegó en 2021 al 46,7% del 

total de producción nacional. Por el contrario, el 53,3% restante provenía de fuentes de energía no 

renovable.  

 

El porcentaje ha ido creciendo de forma paulatina en los últimos años. En 2010, la producción 

renovable era del 33,2% decreciendo hasta la entrada de 2021, donde la generación de energía 

renovable en España se situaba en el 30,1%. En 2014 la capacidad de generación de energía verde se 

incrementaba hasta el 40,5%. Sin embargo, durante el periodo de 2015 a 2017, la generación de 

energía renovable en España decreció, hasta suponer tan solo el 32,3% en 2017. Desde entonces, y 

sobre todo a partir de 2019, y con la entrada de fondos europeos y Plan Nacional Integrado de Energía 

y Clima (PNIEC) 2021-2030, la generación de energía verde ha ido incrementando a mayor ritmo. 

 

Fecha 
Generación 

GWh 
Consumo 

GWh 
Consumo per-cápita 

kWh 
Renovable 

(%) 
No Renovable 

(%) 

2021 260.011 256.546 5.407,30 46,7 53,3 

2020 251.399 250.051 5.275,50 44 56 

2019 260.829 264.664 5.591,60 37,5 62,5 

2018 260.982 268.886 5.728,70 38,4 61,6 

2017 262.306 267.867 5.741,00 32,3 67,7 

2016 261.836 264.666 5.688,40 38,6 61,4 

2015 267.454 262.808 5.659,10 35,2 64,8 

2014 266.512 257.720 5.548,40 40,5 59,5 

2013 273.286 260.598 5.602,80 40,2 59,8 

2012 283.119 266.860 5.710,90 30,1 69,9 

2011 279.354 270.022 5.767,50 31 69 

2010 288.527 275.736 5.908,60 33,2 66,8 

Tabla 10. Generación y consumo de energía renovable y no renovable de España. Fuente: Red eléctrica de 

España 

 

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 del Gobierno de España se propone 

incrementar un 20% la generación de energía renovable en España en los próximos años. La PSFV San 

Agustín se enmarca en los objetivos para el PNIEC y los objetivos en el horizonte 2030 y 2050 del Pacto 

Verde Europeo para alcanzar la neutralidad climática. 

 

2.6 HIBRIDACIÓN 

La presente instalación tiene como objetivo hibridar ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ǎƻƭŀǊ ŦƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎŀ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ Ŏƻƴ el 

ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ ŘŜ опΣср a² ŘŜ potencia ya construido y en operación. Esto significa que 

las dos instalaciones compartirán el mismo punto de conexión, y por tanto parte de las instalaciones 

de evacuación. 
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Un sistema de generación híbrido se compone de una generación principal (en este caso el parque 

eólico) y una segunda instalación de generación o almacenamiento (el parque fotovoltaico 

proyectado). Al compartir punto de conexión, la potencia total que el conjunto de las instalaciones 

puede verter a la red no varía respecto a potencia concedida inicialmente, por lo que ambas 

producciones se complementan. 

Siempre y cuando la generación principal no produzca la potencia máxima concedida en el punto de 

conexión, esta se puede aumentar con la potencia de la generación secundaria o el almacenamiento 

energético. 

Es por ello por lo que, independientemente del sistema de control de cada uno de los sistemas, se hace 

necesario un sistema de control jerárquico superior a los controladores de planta (PPC) que controle 

la suma total de potencia y envíe las consignas a cada una de las plantas cuyas premisas de 

funcionamiento serán: 

¶ Maximizar la producción de la generación principal (parque eólico) 

¶ Evitar la inyección de potencia superior a la concedida limitando la potencia de la 

generación secundaria (parque fotovoltaico). 

[ŀ ƘƛōǊƛŘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ 9ƽƭƛŎƻ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ de cara a aprovechar la capacidad 

de evacuación disponible y el aprovechamiento de infraestructuras y de producción energética 

renovable. Actualmente el PE tiene una capacidad de 34,65 MW, que conjugado a la hibridación con 

una nueva instalación solar fotovoltaica de 15,00 MW nominales tendrían una capacidad instalada de 

49,65 MW. Asimismo, cabe destacar el aumento de la eficiencia en infraestructuras realizadas debido 

a que la PSFV San Agustín es capaz de complementar los periodos de baja producción del parque con 

sus periodos de producción solar y viceversa. 
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3. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

Para la valoración de las alternativas del presente proyecto se ha atendido a criterios de ubicación: 

geomorfología, litología, cobertura forestal, impacto paisajístico, afección a espacios protegidos y 

aceptación de cesión de terrenos. Se valoran en total tres alternativas para el sistema de generación 

de la planta fotovoltaica. 

Además, se plantea una Alternativa 0 de no ejecución del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica 

Híbrida ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ.  

Con la alternativa finalmente seleccionada para la ubicación de la instalación se pretende situar el 

proyecto en la zona del territorio en la que los efectos ambientales sean menores.  

Para la generación de alternativas, se han tenido en cuenta las directrices y criterios técnicos, 

ambientales y económicos. 

- Se ha analizado la normativa ambiental y de planificación energética en relación con las 

restricciones de ubicación de estas instalaciones en la Comunidad de Aragón. 

- Se ha tenido en cuenta la planificación sectorial autonómica y los instrumentos de ordenación 

del territorio. 

- Las alternativas no perjudicarán estrategias de desarrollo local o rural del territorio, o 

deteriorarán la aptitud del medio rural para el restablecimiento de la población. Tampoco son 

incompatibles con otras formas de desarrollo sostenible susceptibles de generar más empleo 

y de fijar más población en el medio rural. 

- La distancia del parque, tendidos eléctricos y subestaciones es suficiente respecto a los núcleos 

poblados, para que las molestias sean las mínimas imprescindibles. 

- Se han tenido en cuenta los datos de las prospecciones de campo realizadas durante el ciclo 

anual de fauna. 

- Se han evitado enclaves con corredores migratorios de aves o quirópteros. Los trabajos de 

campo del ciclo de avifauna revelan que no se hay corredores migratorios en la zona.  

- En el diseño de las alternativas se ha considerado minimizar los efectos sobre las viviendas 

aisladas, la biodiversidad y el paisaje. 

El análisis de alternativas contempla la integración de: 

- Emplazamiento del Parque, las alineaciones, separación, accesos y sus dimensiones 
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Por todo lo anterior y teniendo en cuenta los objetivos marcados por los instrumentos de planificación 

energética mencionados y la contribución que la Planta Solar Fotovoltaica puede realizar para 

alcanzarlos, se considera conveniente desestimar la alternativa cero o de no ejecución del proyecto 

por los siguientes motivos: 

 La ejecución del proyecto contribuye a alcanzar objetivos de mejora ambiental planteados con 

respecto a la generación de energías renovables fijados tanto en la Estrategia Aragonesa de 

Cambio Climático horizonte 2030 (EACC 2030) como en el Plan de Nacional Integrado de 

Energía y Clima de España (PNIEC) 2021-2030. 

 Contribuye al desarrollo sostenible y a la mejora medioambiental al evitar la emisión a la 

atmósfera de toneladas de anuales de CO2. 

3.1 ALTERNATIVA 0 

La alternativa 0 contempla la no ejecución del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica άSan Agustínέ 

en hibridación con el PE de homónimo nombre, incluyendo su infraestructura de evacuación 

subterránea no siendo necesario la construcción de una SET ya  que actualmente existe una derivada 

del PE. {Ŝ ǘǊŀǘŀ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ŘŜ άƴƻ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴέΣ ǇŜǊmaneciendo tal y como se 

encuentra en la situación actual. Esta Alternativa 0 continúa con la situación existente en el entorno, 

sin desarrollar ninguna actuación. 

La adopción de la Alternativa 0, o de no realización del proyecto, pretende reflejar los aspectos 

relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución a futuro en el caso de no 

ejecución del proyecto. 

La no construcción de la instalación fotovoltaica significaría, lógicamente, la ausencia de afecciones 

directas o indirectas sobre el medio. En concreto, y respecto a los valores ambientales que actualmente 

existen en la zona, se producirían entre otros, los siguientes efectos: 

- Ocupación de suelo: el suelo que se prevé ocupar es íntegramente agrícola. Sin la implantación 

de planta solar, en un futuro cercano, el suelo seguirá manteniendo el mismo uso. Sin 

embargo, cada vez está más extendido el abandono de la agricultura, ya que la población cada 

vez es menor y más envejecida. Por lo que a medio y a largo plazo existe la posibilidad de que 

los usos agrarios se pierdan. Las actividades agrícolas actuales utilizan productos químicos 

tanto para el abono de la tierra como para el control de plagas. 

- Eliminación de vegetación: la implantación del proyecto da lugar a una pérdida de vegetación 

que en el caso de la Alternativa 0 no se produce. Las comunidades vegetales presentes, sin la 

intervención humana, seguirán su evolución hacia etapas climácicas en caso del abandono 

agrícola, teniendo en cuenta que no se produzcan en la zona, incendios forestales u otros 

accidentes que modifiquen la vegetación.  
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La vegetación que potencialmente podría llegar a desarrollarse en el área dada tras una 

sucesión, con el abandono de los cultivos actuales, se refiere a la comunidad vegetal estable 

que existiría en un área dada tras una sucesión geobotánica natural, es decir, si el hombre 

dejase de influir y alterar los ecosistemas. En la práctica se considera la vegetación potencial 

como sinónimo de clímax e igual a la vegetación primitiva (aún no alterada) de una zona 

concreta. La vegetación que potencialmente podría llegar a desarrollarse en una escala 

temporal lejana en el área dada tras una sucesión geobotánica natural en el escenario de la 

Alternativa cero, según el Mapa de series de vegetación de España de Rivas-Martínez sería 

la siguiente: El área de la planta solar se encuentra, biogeográficamente, ocupando la 

siguiente zona: 

- Serie mesomediterránea murciano-almeriense, guadiciano-bacense, setabense, valenciano-

tarraconense y aragonesa semiárida de Quercus coccifera o coscoja (Rhamno lycioidis-

Querceto cocciferae sigmetum). VP, coscojares. 

La línea de evacuación de la planta, hasta la SET de evacuación, transcurre en todos sus tramos 

soterrados paralelo al vial A-1307, estando todo el ámbito de estudio dominado por cultivos 

herbáceos. 

 

- Modificación de hábitats faunísticos: la presencia de la planta solar y el resto de las 

infraestructuras que lleva la implantación del proyecto supone una modificación de los 

hábitats para la fauna y, en consecuencia, un posible desplazamiento de las especies actuales  

asociadas a terrenos de monocultivo de tipo herbáceo, circunstancia que no tendría lugar con 

la alternativa 0. No obstante, en caso de abandono de las actividades relacionadas con la 

agricultura en la zona si no se desarrollase el proyecto, o la implantación de la planta 

fotovoltaica con abandono de la actividad agrícola actual, se modificaría la vegetación, dando 

Ǉŀǎƻ ŀ ǳƴŀ άǊŜƴŀǘǳǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ (tras una restauración) de la zona sin la presión del cultivo 

intensivo y el uso de productos químicos asociado a la explotación agraria (fertilizantes, control 

de plagas, etc.), evolucionando a las etapas climácicas naturales, lo que supondría una 

modificación del tipo de hábitat y de las especies presentes a un escenario libre de productos 

químicos. 

 

- Atmosfera: con la no implantación de la planta solar, se mantendría la generación de energía 

a través de fuentes de energía no renovables como los combustibles fósiles, que provocan la 

emisión de partículas (PM 2,5) que dañan la salud humana además de emitir gases nocivos. Lo 

que más se busca con las energías renovables en general, es una respuesta rápida a la alarma 

climática desencadenada por el Cambio Climático acelerado a consecuencia de las acciones 

humanas. Esta respuesta, se traduce en mejoras directas en la salud, al reducir la emisión de 

gases nocivos como COx, NOx, SOx o HAPs, entre otros, disminuyendo la dependencia ante los 

combustibles fósiles, captando y transformando la energía recibida directamente por el sol. Al 

no realizar esta transición a las renovables, se mantendría la situación actual y no se avanzaría 
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a un escenario de mejora de la calidad del aire y transición ecológica hacia las energías 

renovables y el abandono de los combustibles fósiles.  

- Clima: Las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas del uso de combustibles fósiles, 

unidas a la deforestación, tienen un efecto sobre el clima. Para evaluar estos cambios, se han 

realizado proyecciones de cambio climático regionalizadas, en base a distintos escenarios de 

emisiones. Se han definido tres escenarios de emisión, las denominadas Sendas 

Representativas de Concentración (RCP, de sus siglas en inglés) que se basan en el nivel de los 

esfuerzos de mitigación. 

¶ RCP 4.5: Escenario de estabilización con una fuerte mitigación. Las emisiones se estabilizan 

a la mitad de las emisiones actuales para 2080. La temperatura muy probablemente 

excede los 2ºC. 

¶ RCP 6.0: Escenario de estabilización con algo de mitigación. Las emisiones crecen hasta el 

año 2080 y después caen. La temperatura probablemente excede los 2ºC. 

¶ RCP 8.5: Se mantiene el ritmo de emisiones actuales. Incremento de las emisiones de GEI 

a lo largo del tiempo con tasas actuales. La temperatura probablemente no excede los 4ºC. 

Según la información contenida en la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), dependiente del 

Ministerio para la Transición Ecológica, la aplicación de estos escenarios RCP (sin información para RCP 

2.6) para la provincia de Zaragoza reflejaría los siguientes datos de temperatura máxima: 
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Ilustración 5. Escenarios climáticos. Fuente. AEMET. 

Tal y como se observa en el gráfico anterior, cualquiera de los escenarios prevé la subida notable de 

las temperaturas máximas, provocando un calentamiento global con numerosos efectos perjudiciales 

descritos. 

 

En este sentido, el proyecto objeto de estudio contribuirá a reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero y con ello a reducir el cambio climático, al no utilizarse combustibles fósiles en la 

generación de energía, compensando con ello el consumo de numerosas toneladas equivalentes de 

petróleo. 

 

Se muestra a continuación los escenarios de cambio climático (temperatura máxima, temperatura 

mínima, precipitación y número de días de precipitación) previstos para los escenarios RCP 4,5 y RCP 

8,5 para el municipio de Azaila. 

 
Ilustración 6.  Escenario climático RCP 4,5 para la temperatura máxima en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 

 

 

 

Ilustración 7. Escenario climático RCP 8,5 para la temperatura máxima en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 
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Ilustración 8. Escenario climático RCP 4,5 para la temperatura mínima en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 

 

Ilustración 9. Escenario climático RCP 8,5 para la temperatura mínima en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 

 

 
 

Ilustración 10. Escenario climático RCP 4,5 para la precipitación en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 
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Ilustración 11. Escenario climático RCP 8,5 para la precipitación en el municipio de Azaila. Fuente. 

AdapteCCa. 

 

Ilustración 12. Escenario climático RCP 4,5 para el número de días de precipitación en el municipio de Azaila. 

Fuente. AdapteCCa. 

 

Ilustración 13. Escenario climático RCP 8,5 para el número de días de precipitación en el municipio Azaila. 

Fuente. AdapteCCa. 

Como es deducible de las gráficas anteriores, en el municipio y en los dos escenarios analizados (RCP 

4,5 y RCP 8,5) se evidencia un aumento notable de las temperaturas tanto máximas como mínimas de 

unos dos grados, si bien las precipitaciones tienden a mantenerse con una leve reducción de estas el 

número de días de precipitación disminuye. Cabe destacar que en esta zona la precipitación anual 

actual es de 332 mm anuales, por lo que una pequeña disminución es notable en una zona árida como 

la zona de estudio. 

Al mismo tiempo, la Alternativa 0 supondría no aprovechar el recurso que supone la energía solar en 

la zona, que podría contribuir eficazmente a la consecución de objetivos con respecto a la generación 
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de energías renovables fijados tanto en la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030) 

como en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030.  

Como ya se ha comentado en el apartado de justificación del proyecto, el PANER (Plan de Acción 

Nacional de Energías Renovables) y la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030), tienen 

como objetivo reducir el consumo de energía y fomentar que el consumo final bruto de energía en 

España proceda del aprovechamiento de las fuentes renovables, entre los que está la planificación y 

fomento de la energía fotovoltaica de altísimas posibilidades en Aragón. 

En resumen, las características más relevantes para el desarrollo de la Alternativa 0 son: 

- Coste cero, es la alternativa más económica de todas las analizadas al no realizar inversión 

alguna. 

- La intervención sobre el medio que supone esta alternativa da lugar a la no afección sobre los 

elementos del medio natural como el suelo, hidrología, fauna, vegetación natural, etc. Si bien, 

sin la intervención en el medio que supondría el proyecto, estos elementos evolucionarían 

hacia una situación climácica, al abandonar la explotación agraria actual ligada al uso de 

productos químicos para optimizar su producción, tanto por abandono de cultivos como por 

la instalación de la planta fotovoltaica que supondría un abandono de la actividad agrícola 

actual,  puede haber accidentes no predecibles como incendios forestales, controlados en caso 

de se instalase la planta fotovoltaica, que produzcan una grave regresión en el estado del 

medio natural. En este sentido, parte de la zona de actuación se encuentra en Zonas de Alto 

riesgo de Incendio Forestal de Aragón. 

- No representa ningún beneficio social/económico para la comarca ni para los términos 

municipales en los que se prevé la implantación del proyecto. Es decir, la Alternativa 0 

repercutiría de manea negativa en el medio socioeconómico de la zona:  

o Los propietarios de las parcelas donde se prevé la implantación, y los ayuntamientos 

afectados, perderían las retribuciones económicas por la ocupación de los terrenos. 

o No contribuye a la creación de empleo ni al desarrollo de la economía de la comarca 

ni de los términos municipales.  

o La Alternativa 0 no ofrece oportunidades económicas a la población del entorno, en 

un entorno de crisis aumentada por la COVID-19 y las consecuencias de la guerra en 

Ucrania y el nuevo abastecimiento de combustibles, lo que conlleva a un abandono de 

las poblaciones rurales y un deterioro de los servicios disponibles para ellos (médicos, 

de comercio, etc.). 

o La Alternativa 0 no da lugar a la mejora de las infraestructuras de la zona. 
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o No se requiere el uso de materiales ni de mano de obra, pues no se realiza ninguna 

actividad en la zona. La necesidad de materiales y mano de obra puede dar lugar a una 

revitalización económica de las poblaciones cercanas, que en el caso de la realización 

de la Alternativa 0 no se produciría. 

- No contribuye a la reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera. La Alternativa 0 descarta la 

posibilidad de un modelo energético sostenible y no contribuye a la transición ecológica y 

energética: 

o La Alternativa 0 no contribuye a alcanzar objetivos de mejora ambiental planteados 

con respecto a la generación de energías renovables fijados tanto en la Estrategia 

Aragonesa de Cambio Climático 2030 (EACC 2030) y el Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima 2021-2030. 

o La Alternativa 0 no contribuye al desarrollo sostenible y a la mejora medioambiental. 

o La Alternativa 0 no reduce la emisión a la atmósfera de GEIs (gases de efecto 

invernadero) y otros contaminantes por la adicción al pool energético de energía no 

ligada a combustibles fósiles. 

- Finalmente, la selección de la Alternativa 0 y la no realización del proyecto refuerza el grado 

de dependencia de las fuentes energéticas de abastecimiento tradicionales, muy 

contaminantes como desde la comunidad científica se ha demostrado. 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta las afecciones sobre el medio natural, medio 

socioeconómico, los objetivos marcados por los instrumentos de planificación energética 

mencionados y la contribución que las instalaciones de energía renovable pueden realizar para 

alcanzarlos, se considera conveniente desestimar la Alternativa 0 o de no ejecución del proyecto  

La ejecución del proyecto contribuye a alcanzar objetivos de mejora ambiental planteados con 

respecto a la generación de energías renovables fijados tanto en la estrategia Aragonesa de Cambio 

climático (EACC 2030) como en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC). No 

obstante, al igual que el resto de las alternativas se cuantificará la valoración de esta en el punto 3.5. 
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3.2 ALTERNATIVAS PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

Para la ubicación de la PSFV San Agustín, las alternativas planteadas son parecidas respecto de su 

ubicación debido a que deben ubicarse cercano al punto de evacuación que se encuentra en fase de 

explotación. No obstante, se plantean alternativas en diferentes ubicaciones, asimismo, la extensión 

es diferente debido a la disponibilidad de parcelas y posibles cambios en las configuraciones del 

vallado. Se ha mantenido que ninguna de las tres alternativas se ubique a más de 3 kilómetros de 

distancia de la SET. 

4.1.1 ALTERNATIVA 1 

La alternativa 1 del proyecto de planta fotovoltaica y de línea soterrada de media tensión en estudio 

se ubica en terrenos los términos municipales de Belchite, Almochuel, en la provincia de Zaragoza y en 

el municipio de Vinaceite en la provincia de Teruel. 

Esta alternativa del proyecto tiene una extensión de 48,68 hectáreas y se sitúa a 1,9 kilómetros en 

línea recta de la SET de evacuación, actualmente en fase de explotación. 

ALTERNATIVA 1 

PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 48,68 ha 700.502 4.577.160 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

Tabla 11 . Coordenadas Alternativa 1 PSFV. 

 

ALTERNATIVA 1 LSMT 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A1 3.373,16 m. 700.468 4.577.100 702.662 4.576.590 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
- - 

Tabla 12. Coordenadas Alternativa 1 LSMT 
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Ilustración 14. Alternativa 1 de PSFV y LSMT. 

 

4.1.2 ALTERNATIVA 2 

La alternativa 2 del proyecto de planta fotovoltaica y línea soterrada de media tensión en estudio se 

ubica en terrenos del término municipal de Azaila la totalidad de la PSFV, en la provincia de Teruel. 

Esta alternativa del proyecto tiene una extensión de 36,13 hectáreas y se sitúa a 1,2 kilómetros en 

línea recta de la SET de evacuación, actualmente en fase de explotación. 

ALTERNATIVA 2 

PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 36,13 ha 704.331 4.576.180 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

Tabla 13. Coordenadas Alternativa 2. PSFV. 
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ALTERNATIVA 2 LSMT 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A2 2.257,10 702.658 4.576.600 702.658 4.576.600 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
- - 

Tabla 14. Coordenadas Alternativa 2 LSMT. 

 

 

Ilustración 15. Alternativa de PSFV y LSMT 

 

 

4.1.3 ALTERNATIVA 3 

La alternativa 3 del proyecto de planta fotovoltaica y línea soterrada de media tensión en estudio se 

ubica en terrenos del término municipal de Vera de Moncayo, en la provincia de Zaragoza. 

Esta alternativa del proyecto tiene una extensión de 56 hectáreas y se sitúa a 3 kilómetros en línea 

recta de la SET de evacuación, actualmente en fase de explotación. 
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ALTERNATIVA 3 

PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 56,06 ha 704.268 4.578.330 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

Tabla 15. Coordenadas Alternativa 3 PSFV. 

 

ALTERNATIVA 3 LSMT 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A3 4.417,41 704.167 4.578.350 702.662 4.576.590 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
  

Tabla 16. Coordenadas Alternativa 3 LSMT. 

 

Ilustración 16. Alternativa 3 de PSFV y LSMT. 
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En la siguiente ilustración se muestran las tres alternativas en el entorno de la zona de estudio. 

 

Ilustración 17. Alternativas planteadas en el ámbito de estudio. 
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3.3 ANÁLISIS ALTERNATIVAS.  

Para el análisis, comparación y posterior selección de la alternativa que menos efectos genera sobre 

el medio ambiente, se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 

¶ Afección sobre suelos. Extensión de ocupación. 

¶ Afección sobre suelos. Longitud LSMT. 

¶ Afección a la hidrología. 

¶ Afección a espacios naturales protegidos. 

¶ Afección a la vegetación. 

¶ Afección sobre hábitats de interés comunitario. 

¶ Afección a fauna. 

¶ Afección sobre las vías pecuarias. 

¶ Afección a núcleos de población. 

¶ Afección al patrimonio cultural. 

En los siguientes subapartados se expone el análisis pormenorizado que se ha realizado para cada una 

de las alternativas siguiendo dichos criterios. Para llevarlo a cabo, se han considerado un análisis de 

distintas shapefiles de temática medio ambiental a través de software de tratamiento de Sistemas de 

Información Geográficos. 

AFECCIÓN SOBRE SUELOS 

Área de ocupación PSFV 

La afección sobre los suelos en este caso es derivada de la ocupación, de la pérdida de suelo o afección 

edáfica del mismo debido a la ocupación y fases de obras derivadas de la materialización del proyecto. 

Para las alternativas seleccionadas, una mayor área de ocupación genera una mayor afección, 

asimismo a una mayor distancia a la SET la línea de evacuación soterrada afectará a una mayor 

cantidad de suelo. Se considera la mejor alternativa aquella que menos afecte tanto en extensión como 

distancia. 

ALTERNATIVA 1 

PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 48,68 ha 700.502 4.577.160 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

ALTERNATIVA 2 

PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 36,44 ha 704.331 4.576.180 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

ALTERNATIVA 3 
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PSFV Extensión UTM-X UTM-Y 

Centroide 56,06 ha 704.268 4.578.330 

SET (construida) - 702.658 4.576.600 

Tabla 17. Extensión de ocupación de las alternativas seleccionadas. 

Teniendo en cuenta la extensión de cada alternativa, la mejor es la Alternativa 2, seguida de la 

Alternativa 1 y, finalmente, la alternativa 3. En cuanto a la afección por LSMT y su distancia, la 

Alternativa 2 es la mejor opción al ubicarse más cercano, continuada de la Alternativa 1 y finalmente 

la Alternativa 3. 

Longitud LSMT 

La afección sobre los suelos en este caso es derivada de la ocupación y la creación de zanjas 

subterráneas que constituyen una degradación edáfica. 

Para las alternativas seleccionadas, una mayor longitud del trazado genera una mayor afección a 

condiciones igualitarias del suelo, asimismo a una mayor distancia a la SET la línea de evacuación 

soterrada afectará a una mayor cantidad de suelo en cuanto a volumen de movimientos de tierra. Se 

considera la mejor alternativa aquella que menos afecte tanto en extensión como distancia. 

ALTERNATIVA 1 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A1 3.373,16 m. 700.468 4.577.100 702.662 4.576.590 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
- - 

ALTERNATIVA 2 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A2 3.174,5 m. 702658 4576600 702.658 4.576.600 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
- - 

ALTERNATIVA 3 

LSMT Longitud UTM-X. Inicial UTM-Y. Inicial UTM-X. Final UTM-Y. Final 

LSMT A3 4.417,41 704.167 4.578.350 702.662 4.576.590 

SET 
(construida) 

- 702.658 4.576.600 
- - 

Tabla 18. Longitudes de las alternativas de línea subterránea de evacuación. 

 

Considerando lo anterior en base a cada alternativa, la de menor impacto es la Alternativa 2 al ser la 

de menor longitud proyectada, continuada de la Alternativa 1 y por último la Alternativa 3. 
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AFECCIÓN SOBRE LA HIDROLOGÍA 

Las tres alternativas analizadas se encuentran dentro de la Cuenca Hidrográfica del Ebro. Para cada 

una de ellas se analiza tanto la afección a cursos de agua superficiales, como las afecciones sobre las 

charcas y humedales de la zona y la distancia a las mismas. 

 

Cursos de agua superficial 

 

Para conocer la afección sobre cauces de agua superficial se ha descargado la información en formato 

GIS de ríos de la Red Hidrográfica del Ministerio de Transición Ecológica y de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. Se considera la mejor alternativa aquella que menos afecte o más a alejada esté 

de cursos de agua superficial. 

 

La Alternativa 1 de PSFV se encuentra con afección directa por cruzamiento de un cauce innominado, 

asimismo se ubica cercano a otro cauce superficiales: 

 

- Cruzamiento directo con arroyo innominado (PFAFRIO 200439272): El cauce superficial tiene 

un cruzamiento durante 776 metros a lo largo de la Alternativa 1.  

- Arroyo innominado (PFAFRIO 2004392742): Se ubica a 277 metros de distancia de esta 

alternativa. 

 

La Alternativa 2 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Val de Alegre (PFAFRIO 200438152): Se ubica a 612 metros de distancia. 

- Arroyo innominado (PFAFRIO 200438152): Se ubica a 1.680 metros aproximadamente de esta 

alternativa. 

 

La Alternativa 3 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Arroyo innominado (PFAFRIO 200439234): Se ubica a 529 metros de esta alternativa. 

- Barranco de Lopin (PFAFRIO 2004392): Se ubica a 1.200 metros de esta alternativa. 

 

Teniendo en cuenta la distancia a cada cauce, la mejor es la Alternativa 2, seguida de la Alternativa 3 

y, finalmente, la alternativa 1. 

 

Con respecto a las líneas de evacuación, ninguna de ellas genera cruzamientos con los cursos de agua 

superficiales. Por tanto, se considera la mejor alternativa la que se ubique a mayor distancia de los 

diferentes cursos de agua superficiales: 

 

La Alternativa 1 de LSMT se encuentra con afección directa por cruzamiento de un cauce innominado, 

asimismo se ubica cercano a otro cauce superficiales: 
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- Arroyo innominado (PFAFRIO 200439272): Se ubica a 50 metros de distancia de esta 

alternativa  

- Val de Alegre (PFAFRIO 200438152): Se ubica a 617 metros de distancia de esta alternativa. 

 

La Alternativa 2 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Val de Alegre (PFAFRIO 200438152): Se ubica a 697 metros de distancia. 

- Arroyo innominado (PFAFRIO 200439272): Se ubica a 1.870 metros aproximadamente de esta 

alternativa. 

 

La Alternativa 3 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Arroyo innominado (PFAFRIO 200439234): Se ubica a 1.070 metros de esta alternativa. 

- Val de Alegre (PFAFRIO 200438152): Se ubica a 697 metros de distancia. 

 

 
 Ilustración 18. Cursos de agua en el entorno de las alternativas. 

 

Teniendo en cuenta la distancia a cada cauce, la mejor es la Alternativa 2 de LSMT, seguida de la 

Alternativa 3 y, finalmente, la alternativa 1. 
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Humedales y charcas 

Dentro del análisis de la hidrología superficial, se han analizado las afecciones sobre humedales y 

charcas a través de la capa en formato GIS correspondiente a Lagos y humedales de carácter natural 

con o sin protección de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 

En ninguna de las tres alternativas planteadas para las PSFV y para las LSMT se afectan lagos, 

humedales o charcas catalogadas cercanas al entorno de las Alternativas en un buffer de 15 kilómetros. 

Debido a ello, no es un factor determinante para la evaluación de las alternativas. 

 

Otras masas de agua 

Finalmente, dentro del análisis de la hidrología superficial, se han analizado las afecciones sobre otras 

masas de agua a través de la capa en formato GIS correspondiente a embalses, láminas artificiales y 

otras masas de agua de carácter antrópico de los recursos de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 

La Alternativa 1 de PSFV se encuentra con afección directa por cruzamiento de un cauce innominado, 

asimismo se ubica cercano a otro cauce superficiales: 

 

- Masa de agua innominada con código Inspire ES091HYSWTS0000000321522: Se ubica a 880 

metros al noroeste de esta alternativa 

 

La Alternativa 2 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Embalse de Almochuel, se ubica a 1,6 kilómetros al sur de esta alternativa. 

 

La Alternativa 3 de PSFV se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Masa de agua innominada con código Inspire ES091HYSWTS0000000316324: Se ubica a 971 

metros al norte de esta alternativa 

 

Teniendo en cuenta la distancia a cada cauce, la mejor es la Alternativa 2, seguida de la Alternativa 3 

y, finalmente, la alternativa 1. Cabe destacar que estas masas constituyen pueden constituir puntos 

calientes de fauna. 

 

La Alternativa 1 de LSMT se encuentra con afección directa por cruzamiento de un cauce innominado, 

asimismo se ubica cercano a otro cauce superficiales: 

 

- Masa de agua innominada con código Inspire ES091HYSWTS0000000321522: Se ubica a 1.480 

metros al noroeste de esta alternativa 
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La Alternativa 2 de LSMT se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Embalse de Almochuel, se ubica a 2,0 kilómetros al sur de esta alternativa. 

 

La Alternativa 3 de LSMT se encuentra cerca de los siguientes cauces superficiales: 

 

- Masa de agua innominada con código Inspire ES091HYSWTS0000000316324: Se ubica a 1.688 

metros al norte de esta alternativa 

 

Teniendo en cuenta la distancia a cada cauce, la mejor es la Alternativa 2 de LSMT, seguida de la 

Alternativa 3 y, finalmente, la alternativa 1. Cabe destacar que estas masas constituyen pueden 

constituir puntos calientes de fauna. 

 

 
Ilustración 19. Otras masas de agua superficiales en el entorno de las alternativas. 
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AFECCIÓN SOBRE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000 

Para analizar las afecciones de las alternativas sobre espacios naturales protegidos, se ha tenido en 

cuenta las siguientes figuras:  

- Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

- Red Natura 2000: Zonas de Especial Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para 

las Aves (ZEPA). 

- LIC (Lugares de Importancia Comunitaria). 

- Montes de Utilidad Pública y Montes consorciados. 

- Planes de Recuperación y áreas críticas. 

Red de Espacios Naturales de Aragón 

Ninguna de las tres alternativas que se plantean tienen afección a la Red de Espacios Naturales de 

Aragón en un buffer de 15 kilómetro, debido a ello este no es un factor clave para poder analizar y 

comparar las alternativas planteadas, por ello no se ha evaluado la distancia a esta figura. 

Red Natura 2000. ZEC, ZEPA y LIC 

De las tres alternativas planteadas, las tres alternativas se presentan cercanos en el límite sur de la ZEC 

άPlanas y Estepas de la margen derecha del Ebroέ, la Alternativa 3 de PSFV se presenta limítrofe a esta 

ZEC. !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ǳōƛŎŀ ƭŀ ½9/ ά9ƭ tƭŀƴŜǊƽƴέΣ ½9/ ά[ƻƳŀǎŀ ŘŜ .ŜƭŎƘƛǘŜέΣ ½9/ 

ά.ŀǊǊŀƴŎƻ ŘŜ ±ŀƭŘŜƳŜǎƽƴ ς !Ȋŀƛƭŀέ ȅ ½9/ ά{ŀƭŀŘŀ ŘŜ !ȊŀƛƭŀέΦ Para poder analizar y comparar las 

alternativas planteadas, se ha evaluado la distancia a cualquiera de estos espacios protegidos. 

ZEC o ZEPA 
Alternativa 1 PSFV 

(Distancia) 
Alternativa 2 PSFV 

(Distancia) 
Alternativa 3 PSFV 

(Distancia) 

ZEC Planas y Estepas de la margen 
derecha del Ebro 

1.380 metros 2.610 metros 0 metros. Limítrofe. 

ZEC El Planerón 3.900 metros 6.360 metros. 3.820 metros. 

ZEC La Lomasa de Belchite 7.000 metros 10.8 km 9.500 metros 

ZEC Barranco de Vldemesón ς 
Azaila 

10,4 km 6.430 metros 7.620 metros 

ZEC Salada de Azaila 10,2 km 6.580 metros 8.250 metros 

ZEPA Estepas de Belchite - El 
Planerón - La Lomaza 

5.200 metros 6.320 metros 3.800 metros 

                                                   Tabla 19. Distancia de las Alternativas frente a la Red Natura 2000. 
 

Por lo tanto, respecto a espacios protegidos, la opción que se proyecta a mayor distancia del límite de 

las ZECΩǎ ȅ ½9t!Ωǎ y cuyo potencial impacto sería menor es la Alternativa 2 de PSFV, seguida de la 

Alternativa 1 y, por último, la alternativa 3.  
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Con respecto al análisis de alternativas para las líneas subterráneas de media tensión, se descarta la 

realización de este análisis, debido a serán elementos soterrados que no generarán impactos sobre 

esta red además de ser infraestructuras de menor calado que la PSFV, asimismo no existen 

cruzamientos de los límites de estos espacios, por tanto, no se considera un factor determinante en 

este punto. 

 

Ilustración 20. Las diferentes alternativas planteadas y la ubicación de los espacios de la Red Natura 2.000 

 

Montes de Utilidad Pública  

No existen solapamientos entre las alternativas estudiadas y los Montes de Utilidad Pública, las 

alternativas se ubican a más de 5 kilómetros de cualquier MUP. Debido a ello este no es un factor 

clave para poder analizar y comparar las alternativas planteadas, considerando la menor puntuación 

de afección. 
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Ilustración 21. Alternativas respecto a los Montes de Utilidad Pública. 

 

Planes de Recuperación o Conservación de especies protegidas. 

La Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal de Aragón tiene actualmente respecto a los 

Planes de Recuperación o Conservación de especies protegidas, los siguientes planes: 

- Urogallo Pirenaico (Tetrao urogallus aquitanicus) 

- Cangrejo de Río Común (Austropotamubius pallipes) 

- Margaritona (Margaritifera auricularia) 

- Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) 

- Cernícalo Primilla (Falco naumanni) 

- Águila-Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus) 

De estos planes la figura más cercana corresponde al ámbito de protección de Falco naumanni 

(cernícalo primilla), en el que todas las alternativas (Alternativa 1, Alternativa 2 y Alternativa 3) se 

ubican en el interior de los límites de este espacio. El resto de los ámbitos de protección se ubican 
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demasiado alejados. Por ello, en la valoración de las tres alternativas, estas tendrán una puntuación 

de afección elevada. 

Áreas Críticas de Planes de Recuperación o Conservación de especies protegidas. 

Desde el punto de vista de áreas críticas de especies amenazadas, las tres alternativas de PSFV 

presentan una afección similar al ubicarse en el interior de los límites de las áreas críticas. Asimismo, 

las alternativas de LSMT se ubican en su totalidad en el interior de estos límites de las áreas críticas, 

por tanto, la afección es similar. 

 

Ilustración 22. Alternativas planteadas y la ocupación en zonas críticas de cernícalo primilla (Falco 

naumanni). 
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IBA 

Las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en España (IBA) son aquellas 

zonas en las que se encuentran presentes regularmente una parte significativa de la población de una 

o varias especies de aves consideradas prioritarias por la BirdLife, las distancias de cada alternativa con 

respecto a la IBA 103 Belchite-Mediana (más cercana) son: 

¶ Alternativa 1: A 1.105 metros de la IBA número 103 Belchite-Mediana. 

 

¶ Alternativa 2: A 4.070 metros de la IBA número 103 Belchite-Mediana  

¶ Alternativa 3: A 1.900 metros de la IBA número 103 Belchite-Mediana  

Por lo tanto, respecto a espacios protegidos, la opción que se proyecta a mayor distancia del límite de 

la IBA y cuyo potencial impacto sería menor es la Alternativa 2, seguida de la Alternativa 3 y, por 

último, la alternativa 3. 

 

 
Ilustración 23. Alternativas respecto a las IBA. 
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AFECCIÓN SOBRE LA VEGETACIÓN 

Para determinar la afección a la vegetación de cada alternativa, se ha tomado como base la capa de 

usos del suelo perteneciente al proyecto europeo SIOSE creado a partir del Programa Corine. 

Concretamente se ha tomado el Corine del año 2018. Para poder hacer los cálculos de superficie 

afectada y poder comparar las distintas alternativas. 

A la hora de estudiar la afección de las distintas alternativas desde el punto de vista exclusivo de la 

vegetación, se han agrupado los usos de suelo de la capa SIOSE en las siguientes categorías: 

- Bosques: bosques de frondosas, bosques de coníferas y bosques mixtos. 

- Herbazal/Matorral: vegetación esclerófila, matorral boscoso de transición, vegetación con 

cultivos, pastizales naturales, espacios con escasa vegetación, etc. 

- Pastizales y cultivos: pastizales cultivados, tierras de labor en secano, espacios con vegetación 

escasa, combinación de cultivos, frutales, Cultivos leñosos y cultivos herbáceos. 

- Áreas artificiales. 

- Zonas naturales sin vegetación. 

Para poder comparar de manera objetiva las afecciones de cada alternativa sobre las unidades de 

vegetación, se ha determinado la siguiente ponderación: 

Unidad de vegetación Código unidad Ponderación Código ponderación 

Bosques y Zonas forestales BO 1 P1 

Matorrales MA 0,8 P2 

Pastizales y cultivos PC 0,5 P3 

Tabla 20. Valoración de alternativas. 

Con esta ponderación se ha determinado la siguiente fórmula para poder realizar el análisis: 

ὃὪὩὧὧὭĕὲ
ὄὕ ὼ ὖρ ὓὃ ὼ ὖς ὖὅ ὼ ὖσ

ὛόὴὩὶὪὭὧὭὩ ὸέὸὥὰ ὨὩ ὰὥ ὥὰὸὩὶὲὥὸὭὺὥ
 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, se procede al análisis de cada alternativa, estudiando las 

unidades de vegetación que hay dentro tanto de la cada alternativa como en un buffer de 250 metros 

a partir del área delimitada de cada alternativa de PSFV. 

Para la Alternativa 1 de PSFV, las superficies de afección inclusive el buffer sobre cada una de las 

unidades de vegetación es: 
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- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 24,43 Ha. 

- Pastizales y cultivos: 134,83 Ha 

La afección resultante de la Alternativa 1 sobre la vegetación calcula con la fórmula de análisis 

ponderado es 0,546 

Para la Alternativa 2 de PSFV, las superficies de afección inclusive el buffer sobre las distintas unidades 

de vegetación es: 

- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 0 Ha. 

- Pastizales y cultivos: 129,04 Ha. 

Según los valores de ponderación establecidos y una vez aplicada la fórmula, la afección de la 

Alternativa 2 sobre la vegetación resulta 0,500 

Finalmente, para la Alternativa 3 de PSFV, las superficies de afección inclusive el buffer sobre las 

distintas unidades de vegetación es: 

- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 8,77 Ha. 

- Pastizales y cultivos: 157,07 Ha 

Según los valores de ponderación establecidos y una vez aplicada la fórmula, la afección de la 

Alternativa 3 sobre la vegetación resulta 0,515. 

 

Una vez analizada de manera objetiva la superficie de vegetación de cada una de las alternativas de 

planta solar fotovoltaica que queda dentro de los límites de las Alternativas se puede concluir que las 

alternativas 2 es la opción de menor superficie y de menor valoración, la Alternativa 3 presentan una 

mayor superficie de afección no obstante una menor afección a usos del suelo naturales o 

naturalizados, siendo la alternativa 1 la de peor valoración al afectar a zonas de matorral natural. Por 

tanto, la alternativa 2 de PSFV es la de menor afección. 

 

En el caso de la afección a vegetación y usos del suelo de las líneas soterradas de media tensión, 

estas zanjas tienen un rango de entre 0,6 ς 1 metro de ancho, no obstante, se debe considerar como 

afección durante la fase de obras el uso de la retroexcavadora para la creación de estas zanjas. Esta 
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retroexcavadora tiene una anchura aproximada de 3 metros entre los límites de los ejes, por ello se 

considera esta anchura en cuanto al análisis de afección se superficies. 

Para la Alternativa 1 de LSMT, las superficies de afección inclusive el buffer sobre cada una de las 

unidades de vegetación es: 

- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 0,106 Ha. 

- Pastizales y cultivos: 0,900 Ha 

La afección resultante de la Alternativa 1 sobre la vegetación calcula con la fórmula de análisis 

ponderado es 0,530 

Para la Alternativa 2 de LSMT, las superficies de afección inclusive el buffer sobre las distintas unidades 

de vegetación es: 

- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 0 Ha. 

- Pastizales y cultivos: 0,95 Ha. 

Según los valores de ponderación establecidos y una vez aplicada la fórmula, la afección de la 

Alternativa 2 sobre la vegetación resulta 0,500 

Finalmente, para la Alternativa 3 de LSMT, las superficies de afección inclusive el buffer sobre las 

distintas unidades de vegetación es: 

- Bosques: 0 Ha. 

- Matorral: 0,153Ha. 

- Pastizales y cultivos: 1,17 Ha 

Según los valores de ponderación establecidos y una vez aplicada la fórmula, la afección de la 

Alternativa 3 sobre la vegetación resulta 0,534. 

 

Considerando lo anterior, la alternativa de menor afección es la alternativa 2 de LSMT continuada de 

la Alternativa 1 y posteriormente la Alternativa 3. 



 

testa  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PSFV HÍBRIDA άSAN 
AGUSTÍNέ.  AZALIA (TERUEL) Y ALMOCHUEL 

(ZARAGOZA). 2023  
 

 

F-750-01-16 Informe nº: 2.634-02-22 Página 65 de 286 
 

 

 
Ilustración 24. Usos de suelo según SIOSE y la afección de las Alternativas. 

 

AFECCIÓN A HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

La Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y 

de la fauna y flora silvestre (Directiva Hábitats) identifica un gran número de hábitats y taxones 

considerados de interés comunitario, algunos de ellos prioritarios (Anexo I y Anexo II), cuya 

conservación supone una especial responsabilidad para la Unión Europea.  

 

En la zona de estudio de las alternativas planteadas se observan una serie de formaciones vegetales 

incluidas en el Anexo I de la Directiva Hábitats. A continuación, se analiza y compara la superficie de 

estos hábitats que quedaría incluida dentro de las poligonales de cada alternativa una vez descargada 

y analizada la capa de Hábitats de Interés Comunitario de la página web del Ministerio para la 

Transición Ecológica.  

 

Para poder hacer la comparación, se ha empleado el buffer de 250 m respecto del área de ocupación 

de las alternativas de PSFV. La superficie de hábitats naturales de interés comunitario que quedan 

potencialmente afectadas en cada una de las alternativas son las siguientes: 

 



 

testa  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PSFV HÍBRIDA άSAN 
AGUSTÍNέ.  AZALIA (TERUEL) Y ALMOCHUEL 

(ZARAGOZA). 2023  
 

 

F-750-01-16 Informe nº: 2.634-02-22 Página 66 de 286 
 

Alternativa 1 PSFV: 

 

Para la Alternativa 1, dentro del buffer de 250 m alrededor a las alternativas queda una superficie de 

hábitats de interés comunitario de 25,7 ha en un único espacio HIC, asimismo parte de este HIC se 

ubica en el interior de la poligonal de esta alternativa.:  

 

 TESELA 115698: HIC 1520* Matorrales gipsícolas mesomediterráneos semiárido-secos bajo 

aragoneses, afectados en una única tesela de 25,7 hectáreas de las cuales 5,37 hectáreas se 

encuentran afectados directamente por la alternativa. 

 

Alternativa 2 PSFV: 

 

Para la Alternativa 2, dentro del buffer de 250 m alrededor a la alternativa no existe una superficie de 

hábitats de interés comunitario. Por tanto, esta alternativa no tiene afección a estos espacios. 

 

Alternativa 3 PSFV: 

 

En el caso de la Alternativa 3, la superficie de hábitats en la envolvente de 250 metros es de 7,86 

hectáreas divido en tres (3) espacios HIC, siendo alguno de estos espacios prioritario de conservación 

(HIC 6620*). A continuación, se expresan los HIC afectados y la prioridad de conservación: 

 

 TESELA 115606: HIC 1520* Matorrales gipsícolas mesomediterráneos semiárido-secos bajo 

aragoneses, afectados en una única tesela de 5,91 hectáreas en el buffer de 250 metros. 

 

 TESELA 115273: HIC 1520 Matorrales gipsícolas termo-supramediterráneos semiárido-secos 

mediterráneo central ibéricos y murciano-almerienses, afectados por el buffer de 250 metros 

en un área de 1,84 hectáreas. 

 

 TESELA 115258: HIC 1520 Matorrales gipsícolas termo-supramediterráneos semiárido-secos 

mediterráneo central ibéricos y murciano-almerienses, afectados por el buffer de 250 metros 

en un área de 0,1 hectáreas. 

 
De este análisis se puede concluir que, bajo el criterio de menor afección sobre especies o asociaciones 

vegetales incluidas en el Anexo I de la Directiva Hábitats, la opción que menos superficie queda dentro 

del buffer de 250 m es la Alternativa 2, que no afecta a ninguno, por lo que se puede concluir que es 

la Alternativa 2 es la que genera una menor afección respecto a este factor. 

 
Para poder hacer la comparación de las alternativas de LSMT, se ha empleado el buffer de 3 m respecto 

del trazado de la línea soterrada de media tensión coincidiendo ς como en el caso anterior ς a la 

anchura aproximada de la retroexcavadora. La superficie de hábitats naturales de interés comunitario 

que se afectan cada una de las alternativas son las siguientes. 
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Alternativa 1 LSMT: 

 

Para la Alternativa 1, dentro del buffer de 3 metros en torno a las alternativas queda una superficie de 

hábitats de interés comunitario:  

 

 TESELA 115698: HIC 1520* Matorrales gipsícolas mesomediterráneos semiárido-secos bajo 

aragoneses, afectados 0,095 hectáreas se encuentran afectados directamente por la 

alternativa. 

 

Alternativa 2 LSMT: 

 

Para la Alternativa 2, dentro del buffer de 3 metros a lo largo del trazado de esta alternativa no existe 

una superficie de hábitats de interés comunitario. Por tanto, esta alternativa no tiene afección a estos 

espacios. 

 

Alternativa 3 LSMT: 

 

Para la Alternativa, dentro del buffer de 3 metros en torno a las alternativas queda una superficie de 

hábitats de interés comunitario:  

 

 TESELA 115606: HIC 1520* Matorrales gipsícolas mesomediterráneos semiárido-secos bajo 

aragoneses, afectados en una única tesela de 0,12 hectáreas.  

 

Del análisis anterior se concluye y bajo el criterio de menor afección sobre especies o asociaciones 

vegetales incluidas en el Anexo I de la Directiva Hábitats, la opción que menos superficie de afección 

directa sobre HIC es la Alternativa 2, que no afecta a ninguno, por lo que se puede concluir que es la 

Alternativa 2 es la que genera una menor afección respecto a este factor. 
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Ilustración 25. Alternativas frente a los hábitats de interés comunitario. 

 

AFECCIÓN A FAUNA  

Fauna Potencial 

Durante el diseño de alternativas se ha tenido en cuenta las afecciones sobre la fauna potencial 

existente en la zona mediante el recurso del MITECO del Inventario Español de Especies Terrestres que 

tiene como objetivo satisfacer las necesidades y requerimientos del Real Decreto 556/2011, de 20 de 

abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El Inventario 

Español de Especies Terrestres recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna 

y flora terrestre española. 

La Alternativa 2 y Alternativa 3 se ubican en la misma cuadrícula de 10 x 10 kilómetros (30TYL07), 

mientras que la alternativa 1 se ubica entre dos cuadrículas de 10 x 10 kilómetros, la 30TYL07 y la 

30TXL97. 
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Alternativas 1 de PSFV y LSMT: 

La Alternativa 1 de PSFV y LSMT se ubica entre dos cuadrículas de 10 x 10 kilómetros (30TYL07 y 

30TXL97), donde se destaca que existen 119 especies de fauna del Inventario Español de Especies 

Terrestres. A continuación, se presentan los grupos faunísticos y números de especies: 

 

Grupo faunístico Número de especies 
Anfibios 5 

Reptiles 11 

Peces continentales 4 

Mamíferos terrestres 12 

Aves 87 

Tabla 21. Grupos faunísticos y números de especies potencialmente presentes en el área de estudio. 

Alternativas 2 y 3 de PSFV y LSMT: 

Las dos alternativas de planta solar fotovoltaica y de línea soterrada de media tensión se ubican en el 

interior de las cuadrículas 30TYL07, donde se destaca que existen 110 especies de fauna del Inventario 

Español de Especies Terrestres. A continuación, se presentan los grupos faunísticos y números de 

especies: 

 

Grupo faunístico Número de especies 
Anfibios 4 

Reptiles 9 

Peces continentales 4 

Mamíferos terrestres 8 

Aves 85 

Tabla 22. Alternativas frente a los hábitats de interés comunitario. 

Para este caso las alternativas 2 y 3 alternativas presentan el mismo número de taxones a los que 

potencialmente se puede generar afección de manera directa o indirecta, no obstante, es la alternativa 

1 la que mayor número de taxones diferentes pueden hacer uso del espacio. Por último, se destaca 

que la existencia de estos taxones está condicionada a las características intrínsecas de cada lugar y de 

cada taxón dentro de la cuadrícula mencionada, por tanto, es en el estudio de fauna y la valoración de 

impactos donde se desarrolla la potencialidad de impactos. Sin embargo, debido a la posibilidad de 

afectar a menos taxones las alternativas 2 y 3 se presentan como mejores opciones que la alternativa 

1. 
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Ilustración 26. Malla de 10 x 10 kilómetros de fauna potencial del Inventario Español de Especies Terrestres. 

Posibles Refugios y Dormideros. Mases. 

Los mases abandonados o deshabitados constituyen edificaciones que actualmente son atractivos 

albergues para un buen número de nuevos inquilinos de avifauna. Algunas especies ubiquistas de aves, 

como el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), la grajilla (Corvus monedula), el mochuelo (Athene 

noctua), paloma zurita (Columba oenas), cernícalo primilla (Falco naumanm) y la chova piquirroja 

(Pyrrhocorax pyrrhocorax), estorninos negros (Stumus unicolor), golondrina (Hirundo rustica) hallan en 

los mases un fácil vehículo para extender sus poblaciones en un hábitat adecuado donde de otro modo 

apenas podrían reproducirse. 

De la fauna terrestre, existen especies conejo (Oryctolagus cuniculus), rata de campo (Rattus rattus), 

el lirón careto (Elyomis quercinus) e incluso el zorro (Vulpes vulpes) y la garduña (Martes foina), 

excavan sus madrigueras en el interior de los mases o hallan refugio en los huecos de los muros y 

tejados, junto a reptiles habituales como la culebra de escalera (Elaphe scalaris) y el lagarto ocelado 

(Lacerta lepida). 

Cabe destacar que en ninguna de las alternativas se encuentra un Mase en el interior del área 

proyectada, asimismo las distancias de todas las alternativas son mayores a 200 metros. Las distancias 

de cada alternativa con respecto Mases son: 


















































































































































































































































































































































































































































